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1º DAR POR CONCLUIDA, al 31.ENE.2021, la rotación del lng. Manuel Floresmilo Dominguez Cuellar 
como Jefe de la Unidad de Informática, agradeciéndole por la labor desempeñada como tal en bien de 
la Institución; por lo expuesto en los considerandos precedentes. 

2º ENCARGAR, a partir del 01.FEB.2021, la Jefatura de la Unidad de Informática, de la Dirección General 
de Administración, al servidor nombrado lng. Carlos Enrique Flores Cruz; por lo expuesto en los 
considerandos precedentes. 

3° DISPONER que los órganos internos competentes adopten las acciones complementarias. 
4° DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

SE RESUELVE: 

Que, mediante el numeral 2.1 de la parte resolutiva de la Resolución Consejo Universitario N° 2832- 
2018-UNHEVAL, del 06.AG0.2018, se ratificó la asignación del lng. Manuel Dominguez Cuellar, de nivel F- 
2, como Jefe de la Unidad de Informática, de la Dirección General de Administración, cuya denominación ha 
sufrido modificación en la nomenclatura de cargo; 

Que, mediante el Oficio Nº 016-2021-UNHEVAL-R, del 21.ENE.2021, el Rector, propone, entre 
otros, encargar al lng. Carlos Enrique Flores Cruz, como Jefe de la Unidad de Informática; 

Que, dado cuenta en la sesión ordinaria Nº 49 de Consejo Universitario, del 21.ENE.2021, ante la 
propuesta del señor Rector, el pleno acordó: 
1. Dar por concluida, al 31.ENE.2021, la rotación del lng. Manuel Floresmilo Dominguez Cuellar como Jefe 

de la Unidad de Informática, agradeciéndole por la labor desempeñada como tal en bien de la Institución. 
2. Encargar, a partir del 01.FEB.2021, la Jefatura de la Unidad de Informática, de la Dirección General de 

Administración, al servidor nombrado lng. Carlos Enrique Flores Cruz; 

Que el Rector remite el caso a Secretaría General, con el Proveído Nº 0074-2021-UNHEVAL-CU/R, 
para que se emita la resolución correspondiente; 

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria Nº 30220; 
por el Estatuto y el Reglamento General de la UNHEVAL; por la Resolución Nº 050-2016-UNHEVAL-CEU, 
del 26.AG0.2016, del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta 
el 01.SET.2021, a los representantes de la Alta Dirección; por la Resolución Nº 2780-2016-SUNEDU-02- 
15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la inscripción de las firmas de las autoridades de la 
UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación 
Superior de la SUNEDU; y por la Resolución Consejo Universitario N° 0285-2021-UNHEVAL, que encargó, 
del 25 al 31 de enero de 2021, las funciones de Secretaria General de la UNHEVAL, a la Lic. Ninfa Yolanda 
Torres Munguia; 
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CONSIDERANDO: 


